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rias à las veinte Has de m pramnlgaciÔn, si en ellas no se dis
pusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en la Gacnta oficial.
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SUSCRIPCÍÓN PARTICULAR

Em CÓBDOBA Paletas.

Un mes................................... 8
Trimestre.. . . . . . 8 25
Seis meses............................15 60
Un alio..................................83

g, Fuera de Córdoba Peseta^
Un mes................................... ■!
Trimestre............................. 11 25
Seis meses.............................22 60
Unaño.................................. 46

A^áenro «teíío, 38 otniimos de peseta.
Se publica todos loa días, excepto loa domingos.

Las Leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar en 

los Boletinea Oficiales se Aon de remitir oí Jefe politico res

pectivo, por cuyo cowbo lo se pasarán d los editores de los men
cionados periódicos.

(Ordenes da 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.

PF8aéEaa leí Consejo le Hieistros
[Gaceta del 2.)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corto, 
ain novedad en su importante sa
lud.

Ç0NSEJ0 DE ESTADO 
Tribunal de lo Contencioso-administrativo

Número 902
Secretaría

Relación de Joa pleitos iocoadoa anta 
este Tribunal
12 da Marzo de 1894, — El Ayuata- 

aiianto de Dos Torres (Oórdoba) contra 
las Reales órdenes expedidas por el 
Ministerio de la Gobernación en 5 de 
Diciembre de 1891, 20 Enero de 1892 
y 14 de Octubre de 1893, sobre entrega 
de insoripoiones.y otros documentos á 
la Junta provincial de Beneficencia.

24 de Marzo de 1894.—Et Ayunta
miento de Hornacbuelos contra la Real 
orden expedida por el Ministerio da' 
Hacienda en 16 de Noviembre de 1893, 
sobre que manda se saque à la venta 
en pública subasta la dehesa boyal de 
dicho pueblo.

Lo que en Gmnplitnieuto del art. 36 
de la ley de 13 de Septiembre de 1888, 
se anuncia al público para el ejercicio 
de los derechos que en el referido ar
ticulo se mencionan.

Madiid 31 de Marzo de 1894. — El 
Seoreiario mayor, Antonio de Veja
rano.

GO B1E RNÔ" CIVIL
DE LA 

rUOVl^CIA DE CÔllDOBA

Circulai' núdiero 903.
En conoordancia con Jo dispuesto 

de 20 del actual, ema
nada del Ministerio de la Gobernación, 
re erente á Sanidad, inserta en el Bo 
lETis OvioíAL de esta provincia corres
pondiente à los días 27 y 28 del actual, 
eirvaso usted remitirme á vuelta de

^^is ‘'^^^^’■^rse precisamente el 
® 10 del actual, quedan Jo apercibido, 

caso de no hacerlo, con el méximun de 
« multa que seSala el art. 184 da la 
ley,

Córdoba 2 de Abril de 1894.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

SECCION DE MINAS
Núm. 845

Por don Julio Vidal, como presiden
te de la Sociedad m ñera “Goto Pepita 
de Argallón,,, ha renunciado las doce 
pertenencias que le fueron concedidas 
para le mina Sofia, número 14l7, de 
mineral plomo, en término de Puente 
Obejuna, y como heya probado estar 
al corriente en el pagó del canon de 
superficie, por decreto de esta techa le 
ha sido admitida dicha renuncia, de
clarando franco y registrable el terre
no ocupado por las doce pertenencias 
renunciadas.

Lo que se publica por medio de este 
periódico oficial para el general coaO' 
cimiento.

Oórdoba 26 de Marzo de 1894.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado
Núm. 846

Don Julio Vidal, como presidente de 
la Sociedad minera “Coto Pepita de 
Argallón,B fia renunciado la demasía 
concedida para la mina de plomo en 
término de Fuente Obejuna, titulada 
JOemasia á Arrayanes, número 1976, 
y como haya justificado estar al co
rriente en la tributación del cánon 
de superficie, por decreto de esta fecha 
le ha sido admitida dicha renuncia de 
expresada demasis, declarando franco 
y registrable el terreno que la misma 
ocupaba,

Lo que se publica en este periódico 
oficial para el general conocimiento.

Córdoba 26 de Marzo de 1894.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado
Núm. 847

Don Julio Vidal, como presidente de 
la Sociedad minora “Coto Pepita de 
Argallófa,„ se han renunciado las 15 
pertenencias que le fueron concedidas 
para la mina de piorno titulada Arra- 
yati'^s, número 1798, en ei término de 
Fuente Obejuna, y corno haya acredi
tado estar ai corriente en el pago del 
cánon de superficie, por decreto de es
te día le fia sido admitida dicha renun
cia, y ea su virtud se ha declarado 
franco y registrable el terreno que di
chas 15 pertenencias ocupaban.

Lo que se hace saber por medio de 
este periódico oficial para conocimien
to del público,

Córdoba 26 de Marzo de 1894,
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

JuEla provincial lltl censo elottorai
DE CÓRDOBA

PRESIDE .S' CÏA.—CIRCULAR
Núm. 851

Próxima la nueva revisión del Cen
so electoral y estribando su rectifica
ción más acertada en los elementos que 
facilitan las Juntas municipales, ha 
creído conveniente esta presidencia re
cordar á las mismas sus obligaciones 
más principales, para que ni por olvi
do ni por omisión de ninguna especie 
puedan sufrir quebranto las disposicio
nes de la Ley.

No ha tenido esta presidencia que, 
sin su recordatorio, habían de abando- 
'nar aquellas el oumplimientode sus de
beres. Pero la experiencia le ha demos
trado que no todas ib ter pretan con 
igual criterio el espíritu de la ley, ni 
por todos so cumple con su literal con
texto. Naca de aquí Ia diversidad de 
procederes, la omisión de formalidades, 
el defecto de documentaciones, la con
fusión, en fin, que al entorpecimiento 
conduce, y la dificultad por tanto con 
que para la ntilizaeión se tropieza.

A verificar, pues, esos criterios y á 
prevenir esas difieultadesso encaminan 
éstas observaciones. En ellas y tras el 
texto literal de la ley, se exponen las 
reglas para el procedimiento. No se in
vade, para ello, las atribuciones de nin
gún alto Poder; concrótanee tan solo 
los preceptos, y se completan más tar
de con las disposiciones dictadas para 
su ejecución. Asi las Juntas municipa
les pueden afiorrarse el trabajo de una 
interpretación racional más ó ñuños 
acertada, pero casi nunca aniforme; y 
así se metodizarán los trabajos sin per
juicio para su utilidad. Por eso confía 
esta presidencia en que atenderán sus 
observaciones, sin que se mal inter
preten sus propósitos; y por eso tam
bién aguarda qae ninguna de aquellas 
corporaoiotes ha de obligarie á la sen
sible corrección de ninguna falta que, 
si por benevolencia dispensaraí, por 
deber corregirá, corno obligación de 
justicia de que personalmente es res
ponsable.

INDICADOR
de Zos operaciones que han de ejecu
tarse por las Juntas municipales del 
Censo electoral con motivo de la nue
va revisión de ésta y de conformidad 
con las disposiciones del título 2.° de 

la Ley del Sufragio de 2G de
{ Junio de 1890
Í Artículo 12. EI día 10 de Abril, á

las ocho de la mañana, los Alcaldes, 
bajo su responsabilidad, harán fijar en 

? el sitio acostumbrado para los edictos 
j y bandos municipales las listas si- 
1 goientes:
i 1.* La definitiva de electores del 
■ año anterior, con expresión de la edad, 
j domicilio y profesión actuales de cada 
{ lino, y de ai sabe ó nó leer y escribir. 
- 2.* La de los inscritos en la ante- 
i'rior que desde su publicación hubiesen 
j fallecido ó perdido el derecho electoral 
■ por incapacidad ó pérdida de vecindad, 
l con expresión de la causa.
b 3.* La de loa que teniendo en el 

t

t

expresado día adquirida Ia vecindad 
con el tiempo de residencia que exijo 
el artículo 1,°, no consten en la lista 
primero.

4.* La de aquellos para quienes se 
hubiese suspendido el ejercicio del de
recho electoral.

A estas listas, de cuya exactitud con 
sus necesarias referencias responderán 
con certificación en cada pliego el Al
calde y ei Secretario del Ayuntamien
to, acompañará el anuncio, que tam
bién se repetirá por pregones en donde 
sea acostumbrado, de que el día 20 del 
propio mes habrá de reuairee en la sa
lado sesiones del Ayuntamiento la Jun* 

i ta municipal del Genso electoral, ante 
5 la cual todo vecino podrá hacer por 

escrito ó do palabra, y justifioar docu- 
í mentalmonte, cuantas reclamaciones re 
’ refieran al derecho de sufragio.
1 Dichas listas y aaunoioa permenece- 
£ rán expuestos en el mismo sitio, bajo 
í igual responsabilidad, hasta el día do 
| la colebraoión de la Junta á que se re- 
, fiere el párrafo precedente.
j Articulo 13. EI día 20 del mismo 
i mes de Abril, á tas ocho de la mañana, 
1 la Junta municipal fiel Genso se consti- 
1 tuirá en seaión pública en la sala de se- 

Bienes del Ayuntamiento,
i El Presidente pondrá sobre la mesa, 
5 á disposición da la Junta, las listas á 
f que se refiere el artículo anterior, con 

sus justificantes y los documentos do 
; que habla el art. 11.
í La Junta oirá cuantas reclamaciones 
’; 86 hagan sobre exclusiones, inclusio— 
5 nes ó reetifioacíonee, por eos indivi

duos ó por onalqaíera otro vecino, y 
admitirá los documentos, y no otra 
prueba, que se presenten para justifi
oar dichas reclamaciones.

El Secretario expedirá en el acto re
cibo de cada una de las reclamaciones 
y de 00 men tos con ellas presentados, 
y consignará en el acta los nombres da 
los reolamautea, loe de las personas á
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quienes afecte la reolamacionj relación 
de los documentes con que se preten
da jaatifioar cada ana.

Las actas de las sesiones públicas se 
firmarán inmediatamente por los indi
viduos de la Junta y por los reclaman
tes, para quienes es igualmente obliga
toria esta solemnidad.

Terminada la seeión pública, la Jun
ta procederá inmediatamente á la for
mación de las listas siguientes:

1 .* De los electores que hubiesen 
fallecido después de la última rectifi
cación.

2 ,“ De los que por incapacidad hu
biesen perdido el derecho electoral ó se 
se hallaren por otra causa indebida 
menta inscritos en las listas defini
tivas.

3 .“ De los que teniendo las condi
ciones de edad, vecindad y residencia 
necesaria para ser elector, según el ar
ticulo 1.’ no consten en las listas defi 
nitivas del año anterior.

4 ,^ De los inscritos en las listas del 
año anterior, que hubiesen perdido la 
vecindad.

6 .“ De los electores cuyo derecho 
se hubiese suspendido.

6 .” De los electores cuya incapaci
dad ó suspensión hubiese terminado.

7 .* De las reclamaciones de inclu
sión.

8 .* De las reclamaciones con ex
clusión.

En las seis primeras listas no se in
cluirán otros nombres que los de aque
llos que no hubiesen sido objeto de re
clamación.

Sobre cada una de las reclamaciones 
informará la Jun ta, expresando los fun
damentos de sus informes, asi como los 
de los votos de minoría que hubiera.

El Secretario levantará acta exprasi 
va de todos los acuerdos, que será fir
mada como la de la sesión pública.

En pliegos separados se copiarán del 
acta las listas de que habla este articu
lo, á cada una de las cuales acompa
ñarán los documentos é informes correa- 
pendientes, y se remitirán al Presiden
te de la Diputación por el primer co
rreo. Todas las hojas de estos pliegos 
irán rubricadas por el Presidente, por 
dos individuos de la Junta, designados 
por ésta y por el Secretario.

A la vez se enviará nota, acordada 
por la Junta, de los errores materiales 
que tas últimas listas definitivas con
tengan. ó negativa en su caso, cuya 
nota se anunciará al público en la forma 
prevenida en el art. 12.

El pliego s^rá entregado por el Se
cretario, bajo su responsabilidad, en la 
estait ta más próxima, de la cual so ob
tendrá recibo, que as unirá al expe
diente.

OBSERVACIONES 
para el mejor cumplimienio de tales 

preceptos
].° Las Juntas municipales están 

igualmente obligadas á remitír á esta 
presidencia y con las ocho listas de que 
habla el art. 13 de la Ley, la L* de que 
«e ocupa el 12, según previene la regla 
1,“ de la Circular delà Junta Central 
de 24 de Marzo de 1882.

En esa primera liste se marcarán con 
tinta de diferente color, coa distinto 
carácter de letra ó con cualquier otro 
signo especial y fácilmente reconoci
ble, los cambios de domicilio ó de pro
fesión que en el transcurso del año ha
yan sufrido los electores, así como las 
alteraciones que hayan experimentado 
en su capacidad concejil ó en el grado 
de su iustruoción elemental. Además, 
y cuando el cambio de domicilio afecte 
á la colocación del elector en la sección 
del distrito urbano donde figuraba, se 
indicará al margen de cada uno ó en 
casilla especial y bajo el epígrafe—Pa 
ra a—la nueva sección del mismo dis
trito ó de otro diferente en que aquel 
deba colocaree.

Cuando por el uso frecuente de nom
bres ó apellidos impropios con que la 
costumbre suele confirmar á los indi
viduos en nuestras localidades, suce
diere que en las certificaciones de los 
Juzgados no figurasen los eleotores 
con aquel mismo nombre ó apellidos 
con que aparecen en las listas definiti
vas, las Juntas municipales cuidarán 
de salvar el error, certificándolo en la 
Nota correspondiente que han de ex
poner al público y remitir á esta pre
sidencia siempre, por supuesto, que el 
error conste ó se justifique documen- 
talmente, y con objeto de que publica
da y conocida la rectificación pueda 
ser reclamada por cualquier vecino y 
servir más tarde á esta Junta provin
cial para justificación de sus acuerdos.

Tanto en la lista 2." de las .del artícu
lo 12 cuanto en la del mismo número 
de las del 13, se incluirán, con expre
sión de causa, todos los incapacitados 
por cualquiera de los seis conceptos 
que prefija el artículo 2.“ de la ley, en- 
tendiéndose que laa suapensioues judi- 
oiafes por razón da pana ó de correc
ción, BOU verdaderas incapacidades que' 
no deben por tauto inoluirse en la lista 
5.* de aquel mismo articulo, como vi- 
ciosamente suelen hacer algunas Jun
tas municipales.

En estas mismas listas segundas do 
los artículos 12 y 13, se anotarán los 
¡udebidamente inscritos, luego de jus 
tifioado legal y documeatalmente qee 
lee falta alguna de las condiciones que 
el artículo L* de la ley exige para ser 
elector,no obstante cuy a fal ta se inscri
bieron y figuran en el Censo electoral. 
También y en esas mismas listas se in- 
cluiráu los electores duplicados y los 
que resultan no ser personas reales ó 
individuos existentes, conocidos y em
padronados en el respectivo término 
municipal. Ninguna de estas iusorip- 
oiones deben iucluirse, como algunas 
acostumbran, en la Nota certificada de 
errores, porque habiendo de producir 
una baja, quedarían sin justificación, 

Para formar las listas terceras se 
tendrá presento: 1.’ que según el espí
ritu y la letra del artículo 1.’ de la ley 
son electores todos los varones mayo
res de 25 años, vecinos, etc. de un tér 
mino municipal, por cuya razón y no 
exigiendo aquella que los dichos elec
tores sean cabeza de familias, únicos 
á quienes la ley municipal considara 
como vecinos, deben entenderse como 
tales para los efectos de la electoral, 
los domiciliados que reúnan las demás 
circunstancias de edad y residencia ne
cesarias; 2.° que todas estas tres condi
ciones han de reunírse el día 10 de 
Abril, según demuestran las palabra-s 
en el expresado día del párrafo á.*" del 
artículo 12 de la ley." 3.“ que si bien 
todas esas circunstancias han de con
currir para el expresado día, no es ne- j 
cesario que la vecindad prevista, corno Í 
la residencia, con dos años de antela- i 
Otón, puesto que así lo demuestra el ! 
silencio de la iay, q e solo habla de * 
aquella antelación al oouparse de la f 
residencia: 4." que e^ta ha de ser con- i 
tiouada y no interrumpida, sin que j 
pueda oomputársela por suma de dis- i 
tintos periodos más o menos acciden
tales, porque prohibe la orden da 17 
de Febrero de 1873 que por analogía y 
no derogación expresa,puede coaeide- 
rársela vigente para este caso.

Respecto á la lista 4.“de Ias de] ar
tículo 13 y en parte también de la 2,‘ 
del 12, se tendrán muy en cuenta las 
prescripciones del capitulo 3.* del títu
lo primero de la ley municipal y las 
de los artículos 17 á 25 del reglamen
to para la ejecución de la del 20 de 
Agosto de 1870. aprobado por Real or
den de 6 de Mayo de 1871 y restable
cido por el articulo 1.’ del Real decre
to de 24 de Marzo do 1891.

En la lista 5." se incluirán Ias sus

pensiones que no provengan de correc
ción penal, que como se lleva expuesto 
han de iuscribirse en la lista 2?, pero 
se advertirá que por sentenoia de la 
Exorna, Audiencia de este Territorio 
se ha declarado que no constituyen 
fuerza armada pera los efectos del pá
rrafo a." del articulo 1.® do la ley, las 
de serenos, guardias municipales, de 
seguridad, de consumos, jurados y en 
general ninguna cuyos nombramientos 
se hagan por autoridad administra
tiva.

Tocante á la 6,“ lists ha de compren
der cuantas altas correspondan por 
levantamiento de suspensiones ó inca
pacidades, teniendo en oonsideraoión 
las oondioiones con que las aprecia el 
artículo 2,” do la ley, y la necesidad 
por tanto del documento con que so 
acredite el levantamiento y la rehabi
litación.

En la lista 7/ se inscribirán todas 
las reclamaciones de inclusion, advir 
tiéndose que si alguna de las entabla
das se reiaoionase con la da electores 
ya inscritos en las listas definitivas del 
año anterior, no se les inscribirá en esta 
lista 7.',siuo que bastará con que la Jun
ta municipal informe sobre su impro
cedencia. Cuando la reclamación se re
firiese á la inclusión de un elector que 
ya figura en les listas segundas do los 
artículos 12 y 13 de la ley, se elimina
ta el nombre del reclamado do la da 
este último artíoulo y se incluirá en 
cambio en esta lista 7,* toda vez que 
según el mismo ea sus aei.s primeras 
listas no pueden figurar electores que 
hayan sido objeto de rsolamaoión. Si 
esta se examinase, ó solo la modifica
ción de alguna o algunas nuevas oondi 
cienes de un elector ya declarado y por 
consiguiente inscrito en las listas defi
nitivas, se incluirá sin embargo en esta 
7.“, con expresión total de las condi
ciones antiguas que no han de mudar 
se y de las nuevas que so reclamen, sin 
que se omitan los números de la ina- 
oripción general y el de or ien que ocu
pe en la secoión, pero todo al final de 
dicha Iista7.“ y bajo e! epígrafe ñecla- 
madones circunstanciales. Si la recla
mación se dirigiese á 1« mera rectifi
cación de un error cometido en la Íns- 
cripoión anterior de condi- iones electo
rales preexisíenleSj<3níaiii:&3 se llevarán 
á la Nota respectiva, sin que se hagan 
constar en esta lista.

Las Juntas municipales consignarán 
necesariamente en esta lista 7,“, no so 
lo el nombre dsl pretendido elector^ 
sino todas las demás circunstauoias de 
eJad, domicilio, profesión.elegibilidad 
concejil y grado de iustruoción ele
mental; á cuyo efecto el interesado ó el 
reclamante la justificará, ó se le exigirá 
que las justifique ante la Junta muni
cipal, para que la provincial en au día 
pueda resolver sobre todas esas condi
oiones sin necesidad de consultasy á 
espaldas siempre de los que por la ley 
tienen el derecho de conocerías, discu
tirías y reclamarías.

En cuanto á la lista 8.“, se formará 
como previene la ley; pero se tendrá 
presente que cuando las reclamaciones 
de exclusión se entablen, como en oca
siones se entablan, contra individuos 
que no constan entre los electores de 
las listas definitivas del año auterior, 
no se escribirá el nombre de¡ reclama
do en esta lista 8.“, sino que se hará 
constar solamente en el acta que, con 
informe de improcedencia de la recla
mación, ha de enviarse por copia á ca
ta Junta. Sí la reclamación se relacio
nase con eleotores alistados en las 3.* 
de los artículos 12 y 13, se inscribirán 
estos individuos en esta 8.®, pero al fi 
nal de ella y bajo el epígrafe Exclusio
nes de la lisia S.’^ del articulo ÍS de la 
ley.

La Nota certificada de errores ma
teriales advertidos en las listas definí- 

i tivaa del año anterior, se publicarán 
Í como y cuando previene el art. 13 de 

la ley. En la que ha de exponerse al 
público, se especificarán todos los 
echados de ver por las Juntas municí- 

i pales, que oirán é informarán á la vez 
todas las reclamaciones quesobre aque
llos pudieran dirigiraele. En la copia 
certificada que aquellas han de remí. 
tir á esta Junta provincial se inscribi
rán todos los -errores expuestos, más 
los que por virtud de reclamación ha
yan conocido é informado favorable- 
mente aquellas Juntas.Los que por in- 
justificaóos, ó no probados suficiente
mente, se informarán como insubsana
bles por las mismas Juntas, los anota
rán sin embargo en aquella copia, pero 
después que los primeros y bajo el epí
grafe ñectificaciones por reclatnadón 
desestimada, acompañando siempre las 
pruebas que se presentasen.

La inscripción de electores en todas 
esas ocho listas se hará por orden y con 

t explícita designación de distritos urba
nos y de seooionea eleotoralrs de cada 
Municipio. El mismo método se obser. 
vará en la Mota de errores, donde tam
bién se hará constar el nombredel elec
tor con su número de inscripción ge
neral y de sección,

IEa ninguna de las ocho listas men
cionadas dejarán de llenarse cuantas 
j casillas contiene el modelo oficial, ez- 

. ceptuando el númerode iusoripción ge
neral y el de la sección en aquellas 
listas donde se comprendan las altas 
para el futuro a^.o electoral. No es líci
to por consiguiente omitir ninguna 
circunstancia en tas listue de fallecidos, 
incapacítr^dos, suspensos, excluí bles, et
cétera, porque cou la omisión queda á 
veces indeterminado el elector que ha 
de eliminarae, ouanúo, como ocurre cou 
frecuencia, hay varios cou iguales ó pa
recidos nombres. Tampoco dejarán de 
llenarse todas esas casillas en la lista 
7.® á cuyo efecto las Juntas municipa
les cuidarán de exigir á los reclaman
tes la declaración de tedas las circuns
tancias de domicilio, profesión, etcéte
ra, de los pretendidos electores, así co
mo la prueba de su elegibilidad ó no 
elegibilidad coccejil, cuyas uircunstau- 
cias consignarán en las listas paia evi
tar dilaciones y consultas posteriores 
que, sobre entorpsoer y paralizar loa 
trabajos de esta Junte, ocasionan la 
deolaración de algunos derechos sin la 
debida publicidad y á espalda siempre 
de cuantos por la ley tienen acción á 
conocer, disoutir y reclamar los infor
mes que sobre aquéllos Be emitan y las 
reclamaciones que sobro los mismos se 
acuerden.

Ni para el acto de la reclamación, co
rno para ninguno otro electoral, pue
den exigirse las cédulas personales 

Ipor no haber en la ley precepto alguno 
que lo prescriba {Junta Central del 
Censo, libro de actas para LSVÍ.)

En ninguna lista ni en la Nota de 
errores, so prescindirá de las rúbricas 
que en cada hoja deben estampar los 
Presidentes y Secretaries, asi como los 
dos Vocales de la Junta municipal que 
ésta señale; tampoco se omitirá el cer
tificado al pié, que todos aquéllcs han 
de contener para su legalización {Ar
ticulo 13 de la ley, párrafo 10°), ni se 
prescindirá de la remisión á esta pre
sidencia de todas lea ocho listas y No
ta de errores preindicadas, aun cuando 
falten datos con que formarías, En tal 
caso se las extenderá con carácter ne
gativo, pero con iguales rúbricas, cer
tificación ó intorme que exigen las afir
mativas. (Junta Central del Censo. Li
bro de actas página CXXXIV.)

Todos esos documentes han de venir 
acompañados indefeotiblemente de un 
justificante, sin olvidar ¡as oertifioacio- 
nes de los Juzgados. A cada uno de 
aquellos acompañará neoesarismente el 
informe de la Junta municipal por oer-

1.
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4 DE ABRIL DE 1894

tiScaoión referente al acta ó por copia ‘ 
certificada de esta, (Articulo 13 de la 
ley, párrafo 10.®)

Da conformidad con el espíritu de 
la ley, en atención à que por su artí
culo 14 se previene que el día 1.® de 
Mayo kan de ver y acordar las Juntas 
provinciales todas las listas enviadas 
por tas municipales respectivas, y con
siderando que para ese examen y reso
lución se necesita la previa formación 
é informe por esta Secretaría de los se
tenta y dos expedientes que la rectifi
cación anual implica, las mencionadas \ 
Juntas municipales anidarán do que ! 
sus documpntaciones respectivas obren 
por ocmpleto en esta presidencia para 
el dia 27 de Abril próximo; advirtion- 
áo que, si por causas injustificadas y 
con razones desatendibles, transcurría- 
«e aquel dia y en el último correo del 
30 no obrase en esta presidencia aque
lla total documentación, procederá co- 
JÛÜ me determina el artículo 20 de la 
J^y^ aplicando además á cada Junta de 
j® *1^® á ello me obliguen, el máximum 
de las 660 pesetas de multa, para la 
que me autoriza el articulo 108 de la 
misma ley.

for ultimo, y para mayor garantía 
del derecho à la reclamación que esa 
ley concede á todo elector ó vecino de 
ûna localidad, se ruega à Ias Juntas 
municipales, que por Tos medios y en 
los sitios de costumbre hagan publicar 
®I dia en que remiten á esta presiden
cia las listas y documentos anexos de 
que habla et artículo 13 de la ley, con 
la advertencia de que, como previene 
®1 artículo 14 de la misma y á los efeo 
tos que en él se determinan, la Junta 
provincial ee constituirá en sesión pú
blica el día 1.0 de Mayo, á las ocho de 
Cu mañana, ó á las del siguiente, si en 
dicho primer día no hubieren concu
rrido suficiente número de señorea Vo
cales P®ra celebar sesión. Cuando por 
'uadmisible retraso de la documenta 
Cion referida no se la hubiese remitido 
para entes del die 30 del próximo mes 
de Abril, las Juntas municipales pa
rteen más obligadas á dicho anuncio y 
“ U advertencia pública entonces de 
^''^ '^. .^Milita provincial se courtituirá 
*'‘ Sesión el cuarto día posterior al de 

salida de aquellos documentos de la 
scretaria municipal.
En esta como en todos los caros, de- 

®rán tener presente les Juntas muni
cipales, que cuantas observaciones van 
’puntadas revisten solo el carácter de 

Vertencias, á las que podrán ó no 
®star atención las dichas Jautas, bu

se ’ *responsabilidad, si falta
ra^ ^®y ’^ ® ®“® disposicioues atda- 
^ toriae. Y advertirán además que la 
enu*^^- ^^ I^* “^‘servacioues ó petición 

^® puede servir do pretexto 
Cen"^ ^^osaa habilidades que iuutili- 

derecho de reclamación ante 
provincial, porque, sin per

dus *^^^ ^^^'^ ^^ *^® cumplir con 
los anunciando Dreviamente 

r ®“* Boaiones extraordina- 
* ™^.^.® ^®'^J’d en el anuncio 

ul “omoipaiea hicieren respecto 
oióíi '',®“‘ltün su documenta- 

ituina el delito de falsedad, 
‘1 tan severamente castiga la ley.
^a y **’ ’“ aoredita- 
pules « ®®®®'® ^® 1®« Juntas munioi- 
«xacto®-^^ provincial el más 
^xtricu *• '"y y '’ »«

’^ presid’* ‘^^ tumbien lo aguarda ea- 
fix'en nt ^' ^^“ P°’’ ‘° “«“O con- 
«WicapÍr® “’ngnua de aquellas ha de 
soa aeberaí z®®®^’® cumplimiento de 

p. do corrección.
PreÍidaiu ^¿ ’^® ^®®® ^® 1894.—El 

«sidente, Manuel Matilla.

Aâœinistraàn de GonlribncloDes de la foviná
DE CORDOBA

Nám. 882
Esta Administración recuerda á los 

señores Alcaldes de esta provincia el 
cumplimiento del Real decreto de 12 
de Agosto próximo pasado, por el que 
se aprobó la Instrucción para la impo
sición, administración y cobranza del 
impuesto de carruajes de lujo.

Deben tener presente el art, 12 de 
dicha Instrucción, en el que se previe
ne que desde el 15 al 30 del mes de 
Abril, todos los que poseean carruajes 
de lujo, tienen obligación de presentar 
al Alcalde del pneblo en que han da 
utilizarlo, una relación dopliosda con 
expresión de los estremos que en el 
mismo 80 determinan con las letras A 
á la F^ á cuyo fin los señores Alcaldes 
mandarán fijar los oportunos edictos y 
por medio do pregones llegue á cono
cimiento de los interesados, el deber en 
que se encuentran de llenar dicho re
quisito.

Una vez espirado el plazo á que ha
ce referencia el párrafo anterior, for
marán el padrón, cuyo documento ha 
de remitirse á esta oficina antes de 3i 
da Mayo próximo, según lo proscripto 
en tos arts. 13 y 15, ajustándolo á los 
modelos 1 y 2 y escendiéndolo en el 
papel que en el referido art, 16 se de
termina,

En los pueblos en que no exista ca
rruaje alguno sujeto al impuesto, remi
tirán en el plazo fijado pare enviar el 
padrón,oertificaoión en que asi se haga 
constar.

Esta Administración espera se lleve 
á efecto con toda puntualidad dicho 
servicio por los señores Alcaldes, sin 
dar lugar á que trascurridos los plazos 
señalados, se les exija responsabilidad 
por la falta de cumplimiento del mis
mo,

Córdoba 30 de Marzo de 1894.-Luis 
Vich.

AYUNTÁMIENTOS’'
LA CARLOTA

Número 836
Lista electoral que forma este Ayun

tamiento en cumplimiento del artículo 
29 de la ley de 8 de Febrero de 1877, 
comprensiva de sus individuos y de un 
número cuádruplo de vecinos, cabezas 
de familia con casa abierta, mayores da 
edad y que por pagar las mayores cuo
tas de contribuciones directa» tienen 
con aquellos derecho de sufragio para 
Compromisarios en las elecciones de 
Senadores.

Concejales
García y García Andrés 
Romero Sánchez Alfonso 
García y García Indalecio 
Afan Aguayo Diego 
Aguilar Muñoz Juan 
Sampedro Jiménez Juan 
Guerrero Aguilar A. Mariano
Cafiero Moreno Francisco 
Jiménez Delgado Francisco
Otero Urbano Juan José 
Cabello Soldevilla Juan Antonio 
Martínez Aguilar Antonio 
Aguilar Muñoz Antonio
Mayores contribuyentes y cuota que 

satisfacen.
Pt9. Ots.

Guerrero Aguilar Manuel 
Martínez Aguilar Juan 
Gómez Marquez Rafael 
Millán Gálvez Francisco 
Cabello López Juan Antonio 
HenS Martínez Juan Ramón
Wic Falder Juan
Serrano Pineda Francisco 
Millán García Juan

983 91
419 25
372 16
361 78
344 52
293 73
269 38
253 26
244 76

Martinez Aguilar José Manuel 244 09 
niérioo SolanoFranoisoo Asís 237 86 
Wic Falder Francisco 234 96 
Falder Cano Angel 227 12 
Doblas Díaz José 226 40 
Jiménez Lona Antonio 223 68 
Fernández Chorot Angel 213 13 
Cantos Moyano Jerónimo 208 79 
Martínez Aguilar Manuel 192 83 
Osuna Barlé José 191 31 
Martin Blanco Juan Bautista 161 92 
Aguilar Molina José 149 22 
Gómez Nafa Andrés 143 84 
Luna Maqueda Pedro 142 76 
Alcántara Moyano Manuel 136 41 
Galiot Triste! Francisco 136 93 
Sánchez Comezut José 137 96 
González Muñoz Francisco 128 32 
Nieto Carmona José 128 24 
Rosa Jiménez José 121 74 
Bermudo Gómez Francisco 121 04 
Chapa Ortega Juan 117 67 
Duarte Garoí>* Joaé Antonio 116 24 
Nafs Yuste José 114 27 
Castro Raíz Francisco 110 32 
Chapa Ortega Francisco 106 43 
Ariza Waldi Blas 102 69 
Galiot Berníel Francisco 98 86 
Castro Torree Pedro Luía 97 67 
Escribano Alvarez Juan 89 67 
Wals López Vicente 82 86 
Bem'el López Diego 79 18 
Castro Torrea Pedro José 78 97 
Palma Mengual José 77 79 
Jiménez Escribano José 75 66 
Escribano Alvarez Francisco 73 39 
Fernandez Falder Franoisoo 72 60 
Rios Sánchez José de los 68 96 
Moreno Manrique Si r eón 68 74 
García Monserrat Franoisoo 68 27 
Galiot Leonar Francisco 61 13 
Carmona 3 rrano Pedro 65 27 
Galiot Berni Francisco 52 74

En cuyos términos se da por ultima
da esta lista, disponiendo la Corpora
ción que se exponga al público por el 
término, en la forma y á los efectos del 
articulo 29 de la expresada ley.

En La Carlota á 23 de Marzo de 
1894.—El Alcalde, Andrée García.—El 
Secretario, Francisco A. Clerico.

VILLARALTO 
Núm. 870

EDICTO
D. Manuel Gómez Orellano, Alcalde acciden- 

dentol de eata villa, y encargado del despa
cho por ausencia del propietario.
Hago saber: que acordado por el 

Ayuntamiento, asociados y contribu
yentes en sesión del 18 del actual, el 
tniendo á la exclusiva de las especies 
que la ley autoriza, y las demás á ven
ta libre, y aprobado dicho acuerdo por 
el Sr. Administrador de Hacienda, du
rante el próximo año económico de 
1894 á 95, se ha señalado el día 12 del 
inmediato mes de Abril, de diez á doce 
de en mañana, en la Casa Capitular 
bajo el tipo y condiciones que obran 
en el expedients que al efecto se ins
truye, el cual se halla de manifiesto en 
la Secretaría municipal, desde esta fe
cha, donde puede enterarse toda per
sona que lo orea conveniente, al cual se 
han de segetar en el acto de la subas
ta los licitadores.

Lo que ea hace público para la gene
ral inteligencia y efectos de la ley,

Villaralto 29 de Marzo de 1894,~Ma- 
nuel Gómez. P. 0., El Secretario, Die
go García.

JUZGADOS
LUCENA

Cédula de citación
Número 893

En providencia del dia de hoy dio- 
tada en el cumplimiento de una órden 

de la Audiencia provincial de Córdoba, 
referente á la causa que se sigue por 
lesiones contra José Plores Molina (a) 
el Soquillo, en la que se manda la cita~ 
oión del procesado y testigos, para que 
comparezcan ante dicha Superioridad 
el siete de Abril venidero, á las once 
y media de la mañana,en que tendrá lu
gar la celebración del juicio oral y pú
blico de referida cansa.

Y siendo ano de los testigos Rafael 
Gómez que se dice reside en la capital 
de la provincia y que no ha podido ser 
citado por desoonocerse su domicilio, 
se ha acordado que la presente cédula 
se inserte en el Boletín Oficial, para 
que llegando á conocimiento del Gó
mez, verifique su comparecencia en el 
Tribunal, el día, hora y para el objeto 
indicado.

Lucena veinte y nueve de Marzo de 
mil ochocientos noventa y cuatro,—El 
actuario, Pedro Romero.

HINOJOSA DEL DUQUE
Núm. 920

Don José Muñoz Bocanegra, Doctor en Dere
cho Civil y Canónico y Juez ds primera 
instancia de este partido.
Hago saber: que por don Manuel Ba

querizo y Barranco, vecino y Registra
dor de la propiedad de Alcalá de Gua
daira, se incubó en el suprimido juz
gado de primera instancia de Fuente 
Obejuna expediente de dominio de dos 
participaciones de censo, una de dos 
mil doscientos reales de principal, con 
réditos ánuos de sesenta y seis reales, 
y la otra de otros dos mil doscientos 
reales de principal, con réditos ánuos 
de sesenta y seis reales, que gravan 
sobre la dehesa de los Galapagares, 
término de las villas de Valsequillo y 
da Hinojosa, que adquirió, la primera, 
por compra en el año mil ochocientos 
ochenta y siete, de los herederos de 
doña Catalina García Baena, llamados 
don Joan Antonio Alcaide y García y 
don Antonio y don Pedro Luca AlcaÍ- 
de; y la segunda por compra, igual
mente, en el mismo año, á los herede
ros de don Fernando Garcia Baena, que 
lo son don José García Martínez, don 
Antonio García Espejo, don Fernando 
Laguna Garcia, don Modesto Laguna 
García, don José Laguna Toledano, 
doña Isabel y doña María Francisca 
Laguna Toledano; en cuyo expediente 
he acordado citar por el presente edic
to, que se publicará en el Boletín Ofi
cial de esta provincia, á loe causa ha
bientes de los referidos doña Catalinay 
don Fernando García Baena, y á los 
propietarios de la dehesa de los Gala- 
pagares exoeleutisima señora doña Ma
ría de los Desamparados Carmen Ber
nuy y Valda, marquesa viuda de Villa- 
verde. doña Asunción Gallardo Calza
dilla, don Fernando Calzadilla y Rubio 
y don Podro Garcia Balsera, á los qua 
tengan en dicha finca de los Galapaga
res, cualquier derecho real, y á las par- 
senas ignoradas à quienes pueda per
judicar la inscripción del dominio de 
las dos expresadas participaciones de 
censo á favor del recurrente don Ma
nuel Baquerizo y Barranco, para que 
en el término de ciento ochenta días 
comparezcan, si quisieran, en el expe
diente mencionado à usar de su dere
cho; haciendo constar que este es ©1 
tercero y último edicto que se publica, 
con arreglo ai artículo cuatrocientos 
cuatro de la Ley Hipotecaria.

Dado en Hinojosa del Duque á vein
te de Marzo de mil ochocientos noven
ta y cuatro.—José Muñoz Bocanegra. 
—Por mandado de su señoría, Franois
oo Carrasco.
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POR £L 1

Exento. Ayuntamiento de Córdoba 1

Kûm.884 
Edicto

Por el señor Abalde constituoion»! 
de esta oiadad se ha dictado coa feoba 
de hoy, la eigoiente

“Providencia. No habiendo satisf®' 
cho sos cuotas correspondientes al alio i 
económioo de 1893-94,los contribuyes' i 
tes al reparco de oonsamos que ex pre** 1 
la precedente relación, en los piasí* J 
señalados en loa anuncios y edictos q^^® J 
ae publicaron en el Boletín Oficias*7 ! 
periódicos de la localidad, como 68S ; 
mismo en los pueblos de donde son ^®’ 
cirios varios colonos del extrarradio» 
con arreglo á lo preceptuado en el artí* 
culo 60 de la instrucción de 12 de Mí* 
yo de 1888, queden incursos en el r®' 
cargo del 6 por 100 sobre sus respecti* 
vas cuotas que marea el art. 11 de b 
instrucción de procedimientos de igual 
fecha; en la inteligencia de que si cU 
el término de cinoo días, cuyo pago 9® 
hará constar en el recibo talonario, ne 
satisfacen los morosos el principal 5 
recargos referidos, se pasará al epr6' 
mío de segundo grado.

Y para que se proceda á dar la p^' 
blíoidad reglamentaría á esta provi* 
deucia y à incoar e! procedimiento d® 
apremio, entréguese original al Reoa®'l 
dador, el cual queda con esta fecMi 
nombrado Agente ejecutivo para qí’ ) 
continúe los pro cedí mié utos. —El Al'j 
calds-n

Y cu cumplimiento de lo que detet't 
mina el art. 14, y en virtud de la pr®'l 
videncia que antecede, es do eapof®^ 
que los que no hayan satisfecho ^'’*^ 
cuotas se apresuren à verificarlo en 1®* 
expresados días, en la oficina situad* 
en la plaza do Sau Pedro núm. 6, si ®® >: 
quieren incurrir en los apremios suC®* 
eivos.

Córdoba 27 de Marzo de 1894.—^h 
Agente ejecutivo,Carlos Montilla y ^* ' 
dina,—V.® B.’; El Alcalde, Manuel ^** 
Eguilior.____________________  

Sección de anuncio^'
En la imprenta del D^i' 

SIO SI! COSSOSjl 
Letrados 18, se hallan de vefi^ 

los documentos siguientes:
Eormularios para cuentas ^ 

Alcaldía y Depositaría municipi'' ’ * 
presupuestos, liquidaciones, c®’^À 
tas de pago y cargaremes, libn\| 
mieutos, balances, cuentas trim*’’ | 
trales, etc. etc.

llueva matrícula industrial. 
Altas y bajas de matrícula.
Guías de caballerías. j 
Modelación del apéndice ‘ 

amillaramiento.
Libros para contabilidad m^

Los pedidos se remiten á v^e* । 
de correo.

Impronta del jOi'trio de Côniol^’^'
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